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RESOLUC10N de 14 ds diciembre de 1984. de la
Dirección Ceneral cUt Transportea Terrestre$, por
la que se establecen normas para el visado de las
autoriz.acione, de tran.port. de servicio publico.
y privado en el año 1985.

28066

aJ Documento nacional de identidad o número de Registro
de Empresa del titular de la autorización.

b) Permiso de circulación del vehículo, expedido a nombre
del titular o titulares de la autorizac1ón.

c) Ficha de lnspección Técnica del vehículo. en la que conste
haber realizado las revisiones periódicas legalmente exigibles
o, en su defecto, certlficaci6n a~itativa de dichos extremos.

d) Recibo de -la licencia riscal del Impuesto Industrial del
afio 1984 o justificante de exención, en su caso.

tos documentos anteriormente mencionados se presentarán
bien ínediante originales o bien mediante copias de los mis
mos, en cuyo caso estas últimas deberán ser cumpulsadas por
órgano competente.

La compulsa solamente podrá ser efectuada por autoridad
legitimada a tal efecto, cual pueden 68I' las de rango local
{Secretarias de Ayuntamjentos, Polieta MunicipLl. Guardia Ci
vil, etcJ o provincial, entre ellas, lógícamente, la propia atar·
gante y el Organo receptor q\le ha de realizar el visado.

Dicho trámite serA Iniciado mediante una'reunión previa
en el Ayur.tamiento de Santiago de Compostr-Ja, a las once
horas del dfa indicado, donde deberán comparecer los intere
sados con los documentos que acrediten su personalidad y la
titularidad de 108 bienes y derechos afectados.

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Subsecretario. P. D. (Or
den de 27 de didembre de 1982). el Director generwl de Servi
cios, José Antonio Sánchez Velayos.

Autorizaciones de servicio privado

El vIsado anual de 186 autorizaciones de transporte está regu
lado por el Reglamento de Ordenación de los Transportes Me·
cánicos por Carretera y por las disposiciones complemf'ntarias
pOEteriores. relativas al procedimiento, calendario. documenta
ción y efectos del ¡nis,mo.

Cada ai\o es necesario precisar las modificaciones de detalle,
motivadas por las circunstancias concretas del momento,

En .su virtud. esta DIrección Gimeral ha dispuesto:

Primero.~Para el visado de 'las autorizaciones de transporte
corresp~mdienteal año 1985 se observara el siguiente calendario:

al Del 2 de enero al 2B de feb~ro, para la solicitud de los
,-visados re19tivos a las autorizaciones habilitan tes para la reali
zación de 6ervictos públicos y privados de viajeros (series VR,
VD, VP, VC, VT y VE),

b) ,Del 1 de marzo al 30 de junio. para la solicitud de los
v1Bados relativos a las autorizaciones habilitantes para la rea·
lización de servidos pilbJicos de mercancfas y mixtos (series MR,
MOC. Moce, MOCN, MDCN-P. MDF, MDFe. XR. XDC. XDCC.
XDF y TDI< '

el Del 1 de febrero al·30 -de 111nfo. para la soUdtud de los
visados ftlativos a las autorizaciones habiUtantes para la rea·
lización de servicios privados de mercancías y mixtos (se-
ries UF, Me, TP, XP y xc. '

Segundo.-8iempre que se cumplan los requisitos reglamen
tariamente exigidos y se acomp€ñe la documentación a que
se refiere el punto tercero de esta Resolución. los correspon
dientes servicios administrativos deberén proceder a la entrega
de las autorizaciones, debidamente -visadas, en el plazo máximo
de treinta d1as.

En todo caso. transcurridos treinta días a partir de las fe
chas señalad86 como límite para la solicitud de los referidos
visados., aqueHasautorizaciones de transporte que no hayan
sido visadas se considerarán caducadas a todos los efectos. y
por el Organo en cada caso competente se tramitará la baja
correspondiente. macllante envío inmediato del ejemplar del
Registro Provincia) (ficha perforada 1) copia de la tarjeta visa
da de transporte} al RegIstro General de Tarjetas. debidamente
diligenciado, .

Tercero.-Para obtener el visado de autorizaciones de transo
¡1orte de -viajeros, mercancías o mixtos, sus titulares deberán
p~E'ntar con el impreso de petición fMT-I) dehidaménte cum
plimentado, ante el Organo competente, la siguiente documen-
tación: .

Autorizaciones de servicio público

a) Documento nacional de identidad o número de Registro
de Empresa del titular de la autorización.

e) Permiso de circulación del vehkulo, expeñido a nOplbre
de) titular o titulares de la autorización.

e) Ficha de lIl6pección Técnica del vehículo, en }a qUe conste
hallarse vigente el reconocimiento periódico legal o, en su de
fecto. certificación acreditativa de dicho extremo,

d} Libro de reclamaciones.

el

1»

el

el

1> l <

al

I>l

el

bl

bl

1»

al

bl

b)

bl

b)

1>1
al

:1

al

1>1
c:l

1>1
1>1

bl
bl

c:l

Ir)

al

:1
b)

bl

............ ~ .

.......... " .

............- - - -.fó.toro ••••••••••••••••••••

~:1.til.n-t.tr..min& ••••.••••.•• _••••••• ~.

'rri,fluo=uro, 4 .. b=omo •••••••• ~ .

Tru.ei.1-h• .x~.II..e1i'n-d.iam.:f.na. ••••. _ '•••

~r~cloruro d. fóaf~o
~=iclo=u=o d. t~t&nio

T:1clor~o d. VAn&4io

Tric~oruro d. antimonio &nh!dro ••••••••••

~:icLor~o 4••atAño buttl~=o ••••••••••••

~.'traoloruro d. tit:&nio' •••.••••••••••••••••
T.tracloZ'uro d. Y.nadio ••..••••••••••••••••
T.~&.til'n-p.n~am1n& ~ ••••••

~:~ro.u=o d. boro (tr1~romo-bor&no) •••••

T:ilu:o.uro 4.
't'::z:1bQ,1:i1.&JIl.1.n&

Pentac:loru%t) da molibd.enc .. ; _;_

'pentiet;11'n-hexa,m1na .. " - ,. 0,_ ,0

Pent&fluoruro d. antimonio ••.••••••.••••••

·Pe.nt"atlucruro d. 1:Irollo ..

I'.;"-eol--L _Caet11-3-pe!ltenO-2-ino-4 -01 -1)

··i'.iper&z in... {4iet.il¡n-diamina) ..

PoJ:isulfuroamónico (sol. de) ..

propilfn diami'na. ..

'propil-triclos±la.no _ ¡. "~ .- ..

protocloruro de az¡¡fre ..

t.t.tra.clururo d. c1rconllo ," • • • •• e J
l~.tracloru:r:o d.· •• t4ño (cloruro ••t'nieo an-

hidro) ••••••••• : ••••••.••.•••••••••• ., •••••

28065 ¡¡/iSOLUC10N de 13< de diclambr. de 1984. d. la
Subsecretaria. por la que ss Be1lala 'scha de 18·
\lantamiento de las cu:tas prevtas a la ocuPación
,de terrenos necesarios para las obras de RENFE
de supresión de pasos a ,nivel de los puntos klfo..
rnétricos~,089 y ~,317. de la ltnea Sanfiago-Vllla..
garcta. en 'término munictpcl .de Santiago de
,Compostela,lLa ConulaJ.

Finalizado el plazo de la Información públ1ca abierto & efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes. derechos y propietarios -afectados
por el expediente de referencia. esta Subsecretaría. en virtud de
lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa. ha resuelto fijar el d1a 8 de enero de 1985 y siguientes
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos precisos para las obras, situados
en el término municipal de Sant1ago de Compostela {La Cor'uña}
y perte~ecientes a los siguientes titulares:

Finca ntlmero 1. Propietarios: Don José Nogueira Rodríguez
y hermanos don Ceterino, doña Manuela y dofta Rosa.- Superfi
cie a expropiar: 308 metros -cuadrados.
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Cuarte.-Además de la documentación enumerada en elapar
tado anterIor. se deberá pl'88entar la BigUlentea.

al Los titulares de autorizaciones de transporte de merc&D~
das de servicio privado de ámbito- comarcal y nacional deberán,
pres6ntar el talonario de declaraciones adminlstrattvu de porte:
que utilizaron durante el año 1964. el cual quedarA en 1& Jefa.
tura Provincial de Transportes Terrestres &' disposición de la
Inspección. a fin de que ésta realice ~ necesarias oompro~
ciones y se obtengan, los datos estad.1sheoa oportunos.

Asimismo dichos titulares se proveerán en dichas Jefaturas
de un nuevo' talonario de declaraciones admlnist.raUvas de POrte.
para documentar los transportes que realicen SUS vebículoe du·
raute el aAo 1985, de acuerdo con 1& Ordu de .,_de septtembre
de 1978.

b) Los titulares de vehieulos proVistos de autorizaciones de
transporte series va y VDN. a efectos de obtener datos este.-

MINISTERIO DE CULTURA

28067 ORDEN de 18 d'· octubre ds 1984 por lo qut: ,.
dUpone a. cumpla la aa"ta"Cia dictado' por la Sala
Tercera del Trit-unal Supremo en eL recurso 00""'
tenctoBo-admtntstrativo, en grado ~ ClPfllación, ...
guido entre la AdmInistración Públtct.. 'Y doila Am

, paro_ Haro '",,"81. do1la Concepción Haro Fu""
y dalla Deaamparados Remoht HoTO.

Umo. Sr.; En el recurso contenc1oso-adminlltratlvo. en~
de de apelaCIón, número 21.860, seguida anw 1& Sala Tarcera
del Tribul1a1 Supremo, tntarpu,sto por el Abocado del Estado. eIl

. representación de 1& Administración Pública. contra. la ..ntencJa
dictada con fecha 215 de noviembre d. 1981. ha recafdo aentencla
en 7 de mayo de 1884, cuya parte dispositiva. literalmente, dicet:

.Fallamo'J llue estimando en parte el presente l'8CW'1O. de
apelación, se revoca parcialmente la sentencia dictada el dia 216
de noviembre de 1981 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de' la Audiencia Nacional. J esUma
mos en parte el recurso contencit :a-admlnlstratlvo lnterpuesto
por la representación de doña Amparo Maro Fuertes. doda Con
cepción Haro Fuertes y dada Desamparados Remohi Raro, con
tra .resolución del Ministerio de Cultura de " de agosto de 1980.
por la que se confirma en vía de alzada la resolución dictada el
día 17 da o1".~ubre de 19'/'9. por la Dirección "General del Patri
monio Artistico, 1& que declaramos nula por no estar ajuI.
da &1 ordenamIento jur1dico, con el consiguiente derecho de lae
recurrentes a que Se le conceda autorización para 1& demolición
de la finca de su propiedad sita en 1& plaza de, MonSén Sore11.
número 1. de Valencia. ,si es que la Administrac1ÓIr no decide
reconstruirla o consolidarla a su costa • incluso expropiarla;:
sin hacer expresa condena de costas en ambas inst&nc1al.

Asl por esta nuestra sentencia, qu. se pu611cari en el "So
letin Oficial del Estado" e Insertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronuncialuol. mandamos f firmamos.•

En su virtud f en cumplimiento de lo dispuesto en 101 articu
las 103 y lOS. apartado aJ, de la Ley de 21 'de diciembre de
1956, reguladora de la Jue1sdicción Contencl0s0-Admlnistrativa.
este Ministerio ha tenido a bIe'1 disponer que se: cumpla en IUI
propios térmInos la referida sentencia. publicándose el fallo en
el .,BoleUn Oficial del Estado--.

Lo que comunico a V. 1. para IU conocimiento y efectol.
Madrid. 16 de octubre de- 191M.-P. D., el Director general de

Servicios. Emilio Fernández Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

ORDEN de 2 de noviembre de lBU por la que s. r.
conoc., ckuifícc • tnscrtb. como FundaCwl'l Cul
tura; Privada • promoción co" el Cclrt;ICe.r de M

. "'1I1cá la dano_ FUIldcció" .Cese da'los Artis
ta. Carlos Dude"".

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación
e inscripción en el Registro\"de Fundaciones Culturales Priva
das y Entidades análo'&I de Ul FundacIón .casa de 101 Artistal
Carlos Dudek~,y' .

Resultando que por don Wilhelm-Jul1us-Karl Dudek.en· su
propio nombre y derecho. y don Jorge Regas Granell, e~ nom·
bre y representación de doña Brígitte Elisabeth Dudek y de la
Compañia mercantil .MontecarIos. S. A.•• se procedió a cona-'
títuír una Fundación Cultural Privada con la expr.esa deno
minación en escritura pública. cotnprenl.1va de los Estatutos que
han de regir la misa:. ..• ante el Notario de Barcelona don An¡el
Delgado '1 Pérez de Bdos, el dia 9 de febrero de l884; fiján·
dose su domicilio en la ciudad de San JoÑ Ubiza). Cala Tarl.
da, Cása de lo. ArUatal;

disUcoa y realizar, en SU caso. lae oportunaa comprobaclonea
por las inspección. entregarán el Libro de Rula de que dispo
nen. el cual será sustituido por uno nuevo. con objeto de que
88 renueve anualmente.

el Las empresas obUSadas al abono del oanon da cotncl~..
ela lustificarán documentalmente hallarse al. corriente de tal
obll¡aCllm. ,

Qulnto.-La realización del visado anual de la correspon
diente autorización de transporte quedará: condicionada al pago
de las sanciones pecunlarlaa Impuestas en virtud de la Ley
de InspecclÓn. Control y Ré¡lmen Sancionad.,.. de los Trana
portes _ por eattetera. por .-oluclón deflnlUva en
via adm1n1strativa.

Lo que comunico para su conocimiento y cumplimIento. .
Madrid 14 de diciembre de 1984.-El Director ,eneral. Manuel

Panadero i.6pez..

Resultando que el capital1nicial de la Institución asciende a la
cantidad de ocho m1ilone_ doscientas mil (8.200.000) peaetaJ.
aportadas por los fundadores como sigue: Doña Briguitte EHsa,.
beth Duclek aporta una finca de su propiedad por valor de dos
millones (2.000.000) de pesestaa; la Compatua .Montecados, S~
dedad Anónima., varias fincas por el precio global de cuatro
millones doscientas mll (4.200.000) pesetas. Y D. W. J. Karl Dudek
1& canUdaQ de dosm1ll0ll88 <2.000.(00) de pesetas, en etecUvo me·
tállco. constando certificación de que dicha cantidad se encuentra
depositada en Entidad bancaria a nombre de la Fuildación; se
especifica el objeto de la mIsma consistente en: .,La ayuda mate..
rtal y moral para artistas de cualquier 1ndo~e. Para ello pone a
disposición un complejo de edificaciones. asi como zonas ajard1~

nadas donde pueden ejercer sus acUvidades gratuitamente, te
mendo como fin lograr técnlcas"nuevaa. d8r' CUI'8OS. hacer expo-
siciones y dar conciertos-o . . •

Ilesultando qua 1& representación; llobierno y adn>lniatraclón
de 1& Fundación se encomienda a UD -p.tronato lntearado por,
UD. Presidente, un Secretario, ~ Tesorero y un Vocal, slendo
PresIdente de la Fundación, con carActor vitalicio, don Carlos Du
dat. y fallecido el mismo y por renuncia voluntaria o lncapac1...
dad le sustituirán con el mismo carácter vitalicio sus descen~
dientes en llnea directa, conforme a laa previsiones establecida.
por don Carlos Dudek; ::eaorero: Dot1& Loemns. Atoi¡u& B&11811
Secretario: Don Karl Heinrich Leonhardt. y Vocall Don Car
Donar Dudek. todos los cuales han aceptado expresamente sus

c"1r:~ la Ley General de Educación de • de apto, el Regla
mento de la~ Fundaciones Culturales Privadas y Entidades AnA.
logas de 21 de julio de le12¡ los. Reales Decretos 17&?11979, de
21 de junio, y 442/1981, de 6 de marzo. y las demás disposiciones
concordantes 1 de general aplicac16n;·

Considerando que, contarme a lo prevenido (".. los m.culo'1
y 2 del Real Decreto lí'18211071, en relación con lo. arUcuIoa
103 4 del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21
de 'Julio de 1972. 8S de 13. compete~c1a de este Oep~rtamentoel
reconocer, clasificar e inscribir la presente FundacIón, en con
sideración a los fInes G.~e, se propone cumplIr;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido
por persona lei'it1mada para ello, y que al mismo se han apor
tado cuantos datos y documentos se consideran esenciales. cum
pUéndose los requisitossedalados en el articulo 1.iI! del Regla
mento de 1S72. con las especificaciones de sus arUculol e.O y 7.·,
siendo POI' su carácter una institución cultural y benéfica y por
su naturaleza de promoción. conforme al articulo 2.°, 4. del

~ M1n1sterio a propuesta d.e 1& Secretana General de Pro·
tectorado que ele'va la. Subdirección Gen&ra1. cie Fundaciones y
Asociaciones Cultucales. previo informe favorable de la Aseso~
na Jundlca del Dep..Jta.mento. ha resu!,lto:

Primero -Reconocer como Fundáción Cultural Privada de
Promoción'con carácter de benéfica la denominada Fundación
.casa de los Artistas Carl08 Dudeb.

Segundo.-Encomendar &. representación f ¡obiemo al Pa·
tronato cuya composIción anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.
Lo que comunico· a V. I. para .u conocimiento r efectos.
Dio. guarde a V. l. muchos &do•.
Madrid. 2' de noviembre de 1984.-.P. D.• el SubsecretarIo.

Mario Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

06 ORDEN dg a d. noviembre de 1984 por ~ que
28 9 se dispons .e cumpla en SUB propioa térmIno. la

.el'ltenctQ. dIctada. por !G Audiencta Nacional en
recurso contenctoBo-adminiatratlvo mttrpue.to por
el excelentt8»rw Ayuntamiento de Córdoba..

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-admInistrativo númefl
22 2e3 "lUIdo ante la Sala de IllContenclcsc-AdmlnlatraUvo d
Iá Aúdiancla Nacional, entre el ...celonllslmo AyuntamIento d


